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GLOSARIO 

¶ Mantenimiento rutinario: Es el conjunto de actividades que deben ejecutarse 
con mucha frecuencia durante todo el año, para preservar la condición 
operativa de la vía, su nivel de servicio y la seguridad de los usuarios. Está 
constituido por la limpieza de drenajes, el control de la vegetación, las 
reparaciones menores de los pavimentos de concreto asfáltico, concreto 
hidráulico, y de tratamientos superficiales bituminosos, el bacheo manual o 
mecanizado de las superficies de ruedo constituidas por materiales granulares 
expuestos, aceras, ciclo vías, el mantenimiento ligero de los puentes, las obras 
de protección u otras necesarias para la seguridad vial y peatonal, y demás 
obras de arte, así como la restitución de la demarcación y el señalamiento. 

 

¶ Mantenimiento periódico:  Es el conjunto de actividades programables cada 
cierto período, tendientes a renovar la condición original y de los pavimentos, 
mediante la aplicación de capas adicionales de material granular tratamientos 
superficiales, sellos o recarpeteos asfálticos, según sea el caso, sin alterar la 
estructura subyacente a la capa de ruedo, así como la restauración de taludes 
de corte y de relleno, señalamiento en mal estado, aceras, ciclo vías, obras de 
protección u otras necesarias para la seguridad vial y peatonal. El 
mantenimiento periódico de los puentes incluye la limpieza, pintura, 
reparación o cambio de los componentes estructurales o de protección, así 
como la limpieza del cauce del río o quebrada, en las zonas aledañas. 

 

¶ Rehabilitación: Reparación selectiva y refuerzo del pavimento o de la calzada, 
previa demolición parcial de la estructura existente, con el objeto de 
restablecer su capacidad estructural y la calidad de ruedo originales. Considera 
también la construcción o reconstrucción de aceras, ciclo vías u otras 
necesarias para la seguridad vial y peatonal, sistemas de drenaje. Antes de 
cualquier rehabilitación en la superficie de ruedo, deberá verificarse que los 
sistemas de drenaje el sistema de drenaje funcione bien. En el caso de los 
puentes y alcantarillas mayores, la rehabilitación comprende las reparaciones 
mayores, tales como el cambio de elementos o componentes estructurales 
principales, el cambio de la losa del piso, la reparación mayor de los bastiones, 
delantales u otros. En el caso de muros de contención se refiere a la reparación 
o cambio de las secciones dañadas o a su reforzamiento, posterior al análisis de 
estabilidad correspondiente. 

 

¶ Mejoramiento: Es el conjunto de mejoras o modificaciones de los estándares 
horizontales y/o verticales de los caminos, relacionados con el ancho, el 
alineamiento, la curvatura o la pendiente longitudinal, a fin de incrementar la 
capacidad de la vía, la velocidad de circulación y aumentar la seguridad de los 
vehículos. También se incluyen dentro de esta categoría, la ampliación de la 
calzada, el cambio del tipo de superficie de tierra a material granular expuesto 
o de este a pavimento bituminoso o de concreto hidráulico entre otros, y la 
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construcción de estructuras tales como alcantarillas mayores, puentes, 
intersecciones, espaldones, aceras, ciclo vías, cunetas, cordón y caño. 
 

¶ Reconstrucción: Es la renovación completa de la estructura de la vía, con previa 
demolición parcial o total de la estructura del pavimento, las estructuras de 
puente, los sistemas de drenaje y las obras de arte. 

 

¶ Obra nueva: Son las construcciones de vías públicas que se incorporan a la Red 
Vial Cantonal existente, como producto de nuevos proyectos de urbanización o 
de nuevas interconexiones urbanas y rurales, entre otras. 
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1. INTRODUCCIÓN 
 

1.1. Presentación 
 
El presente Plan Quinquenal de Mantenimiento Vial 2017-2021 responde a una 
necesidad en materia de planificación y administración de la Red Vial Cantonal de 
Belén y de conformidad con la legislación vigente al efecto, con fundamento en lo 
establecido mediante la ley 8114.  
 
Debido a esta importancia de la planificación de acciones e inversión de recursos 
focalizados en el mejoramiento vial, es fundamental que la institución disponga de un 
Plan de Conservación y Desarrollo Vial (PCDV), con el objetivo de orientar dichas 
acciones de manera participativa; además el decreto ejecutivo 34624-MOPT solicita 
que todas las municipalidades deben de contar con dicho plan y finalmente el Primer 
Programa para la Red Vial Cantonal (PRVC-I MOPT-BID) similarmente requiere del 
mismo como parte de sus requerimientos.   
 
Ha existido y con razón, un interés generalizado de todos los actores de la institución 
en contar con el presente plan, Concejo, Alcaldía, Planificación, Junta Vial Cantonal y 
Unidad Técnica, así como ha sido también objeto de indicación por parte de la 
Auditoría Interna, con la finalidad de alinear todos los planes institucionales con el Plan 
Estratégico Cantonal.  
 
Por lo tanto, se definen las políticas institucionales de aplicación para la elaboración 
del Plan Quinquenal de Mantenimiento Vial, las cuales fueron aprobadas por parte del 
Concejo Municipal en el Artículo 3, acordado en Sesión Ordinaria N° 55-2013 del 17 de 
setiembre de 2013.   
 
El presente plan, es resultado también del esfuerzo realizado por parte de diversas 
instituciones que lideraron el tema, facilitaron, gestionaron, articularon y brindaron 
capacitaciones, como el MOPT, GIZ, UNED, Federación de Municipalidades de Heredia 
y Municipalidad de San Pablo, al ser precursora en la materia.   
 
El documento está estructurado de la siguiente manera:  
 

¶ Primer capítulo: En este apartado se realiza la alineación del PDCV del cantón 
de Belén, con otros instrumentos de planificación tanto a nivel nacional como a 
nivel local, a su vez se realiza la justificación del plan.  
 

¶ Segundo capítulo: Se vislumbran las generalidades del cantón, con la finalidad 
de conocer la realidad y el contexto en la que se ubica actualmente. Pues, es 
importante que se parta de la situación actual para luego proponer una visión a 
futuro.  
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¶ Tercer Capítulo: Se incluye la estrategia de Conservación y Desarrollo Vial para 
los próximos cinco años, en donde se evidencia la visión, la misión, las políticas, 
los objetivos, las metas, la priorización de las vías a intervenir y sus respectivos 
recursos. Asimismo, se considera el componente social y ambiental.  

 
Esta experiencia de planificación pretende que la Unidad Técnica de Gestión Vial 
Municipal cuente con un horizonte a seguir en materia de Conservación y Desarrollo 
Vial, desde luego siempre valiéndose del aporte sustancial de las instituciones con las 
cuales esta unidad se relaciona constantemente, y además involucrando y 
empoderando a los diversos actores, para así potenciar su organización en procura que 
este plan pueda alcanzarse de acuerdo a la programación realizada.  
 
En virtud de lo anterior, es responsabilidad del Concejo Municipal, de la Alcaldía y de la 
UTGVM actualizar cada año el presente PCDV, así mismo garantizar su respectiva 
divulgación, con el ánimo de generar las sinergias indispensables para la gestión de las 
vías públicas del cantón. 
 
La Municipalidad de Belén, debe presentar a la ciudadanía e instituciones del país el 
presente Plan de Conservación y Desarrollo Vial, con la priorización de las vías 
cantonales a intervenir anualmente, los recursos, las proyecciones, que contribuyan a 
mejorar la accesibilidad, conectividad, economía y buen nivel de servicio en la red de 
vías públicas del cantón.  
 

1.2. Metodología  
 
El presente plan fue formulado contemplando la disponibilidad de recursos, el estado 
actual de los caminos y las políticas nacionales e institucionales emitidas en la materia, 
con el objetivo de diseñar, plantear y someter a consideración varios escenarios 
posibles de intervención, sujetos a la asignación presupuestaria que se defina por 
parte de las autoridades locales una vez que cuenten con el conocimiento que les será 
brindado mediante el presente instrumento de planificación y administración de la red 
vial cantonal.  
 
El diseño del proceso estuvo a cargo de un equipo interinstitucional y 
multidisciplinario, conformado por los integrantes de la Unidad Técnica de Gestión Vial 
Municipal, Ingeniero Director y Asistente Técnico, así como también se contó con la 
colaboración de la Promoción Social, por parte del personal dispuesto para tal efecto, 
así como personal de Ministerio de Obras y FedeHeredia.  
 
Por lo tanto, para que la Municipalidad de Belén desarrollara el PCDV, se estableció la 
técnica de aprender-haciendo, donde se integró a los  funcionarios de la Unidad 
Técnica de Gestión Vial mediante la participación activa dentro del taller de 
formulación de Planes Quinquenales de Mantenimiento Vial propiciado por la Región V 
ς Heredia de Ministerio de Obras Públicas y Transportes.  
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Dicho taller fue diseñado para desarrollar el PCDV en un trabajo de equipo en la 
atención de los cuatros ejes principales: 

 
 
 
 
 
 
 
El aspecto financiero toma como base y consideración el histórico de ingresos y 
asignación presupuestaria en materia de mantenimiento vial por parte del Gobierno 
Local y transferencias de la ley 8114, realizando una proyección simple y lineal 
considerando la tendencia a la sostenibilidad del ingreso durante el tiempo. 
 
Los talleres se desarrollaron combinando las plenarias con el trabajo individualizado de 
los equipos, que al final de la jornada, compartían sus avances en plenaria.  La forma 
de trabajar en cada equipo fue establecida a lo interno de cada uno de ellos, sin 
embargo, en ambos casos el abordaje fue mediante άƳŜǎŀǎ ŘŜ ǘǊŀōŀƧƻέ, bajo la guía 
de una persona que facilita los procesos de análisis y construcción. Todas las personas 
participan por igual, aportando y construyendo en conjunto diversos documentos: 
textos, tablas, matrices, mapas, que son productos intermedios y finales de un plan de 
esta naturaleza. 
 
El aspecto social se fue desarrollando en paralelo punto por punto, de conformidad 
con los apartados que propone el documento base, así como dentro del ámbito 
técnico se efectuó el análisis técnico ingenieril y estrategia de intervención vial, 
proyecciones a futuro, cálculos de costos de cada escenario, priorización de proyectos, 
entre otros. 
 
Según se indicó anteriormente en el proceso intervinieron instituciones, por lo tanto 
resulta importante mencionar las personas que participaron activamente en dicho 
proceso de construcción: 
 

INSTITUCIÓN  NOMBRE COMPLETO   

Municipalidad de Belén 
Ing. Oscar Hernández Ramírez 

Top. Guillermo Vásquez Masís 

Dirección de Gestión Municipal, 
Ministerio de Obras Públicas y 

Transportes 

Ing. Saskya Montealegre Cascante 

 

Federación de Municipalidades de 
Heredia 

Diana Romero Martínez 

 

Región 05 MOPT 
Ing. Greveen Picado Soto  
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1.3. Justificación 
En Costa Rica, la Red Vial Cantonal es el conjunto de vías públicas, compuestas de 
calles locales o urbanas, los caminos clasificados o vecinales y los caminos no 
clasificados, tanto aquellos en uso, como en desuso.  Su función es vital, por cuanto 
brinda conectividad, accesibilidad a centros de población, de producción, educación, 
salud y esparcimiento, en complemento al servicio que presta la Red Vial Nacional.   Al 
2012 su extensión alcanzaba los 42.310,02 km que 34.523,86 es cantonal y 7.786,16 es 
Ruta Nacional.  
 
La responsabilidad de administrar la Red Vial Cantonal recae sobre las municipalidades 
del país.  
 
Desafortunadamente, las características que presenta la generalidad de la Red Vial 
Cantonal de Costa Rica, ponen de manifiesto la necesidad de implementar mejoras en 
la planificación de la gestión vial a mediano y largo plazo. En este sentido, las 
estadísticas del 2011 registradas por la Dirección de Planificación Sectorial del MOPT, 
muestran que el 86.8% de la RVC se encontraba en regular, malo o muy mal estado. 
Este dato es un indicador de la falta de planificación de la gestión vial y evidencia que 
άΧla RVC costarricense presenta una situación generalizada muy por debajo de los 
estándares necesarios para cumplir con el precepto de disminuir los costos de 
transporte, garantizar accesibilidad y seguridad a los usuarios, e incrementar la 
competitividad del paísέ1.  
 
Un Plan de Conservación y Desarrollo Vial (PDCV) es una herramienta de planificación 
que abarca un período determinado e incluye el qué hacer y cómo hacer para 
gestionar la vialidad del cantón, con miras a alcanzar los objetivos y metas previstas 
durante ese período. Este plan debe ser la referencia para la formulación de los planes 
operativos anuales, que a su vez contienen planes de mantenimiento y rehabilitación 
de las vías en acciones operativas de corto plazo. 
 
En este sentido, el plan debe reflejar las políticas públicas definidas por el Gobierno 
Local y la forma de implementación, en la búsqueda de una gestión vial participativa e 
incluyente de sectores públicos y privados. También debe incorporar los proyectos que 
se prevé ejecutar según los recursos financieros, materiales y humanos con que se 
cuente. Por lo anterior, deben ser reflejados en líneas presupuestarias y monitoreados 
por las entidades responsables. 
 
Como antecedente, el Decreto Ejecutivo No 34624-MOPT, publicado en La Gaceta N° 
138 del 17 de julio del 2008, contiene un artículo que refiere específicamente a la 
formulación de planes de conservación y desarrollo vial, con fundamento en La Ley N° 
8114, de Simplificación y Eficiencia Tributaria, que estableció un porcentaje del Fondo 
Vial para que las municipalidades atiendan la Red Vial Cantonal. Dicho artículo dice 
textualmente: 
 

                                                           
1 Propuesta de Programa de Fortalecimiento y Desarrollo de Capacidades. PRVC-I. 2012. Pág.13 
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άArtículo 6: Planes de Conservación y de Desarrollo de la red vial cantonal. Las 
Unidades Técnicas de Gestión Vial Municipal, elaborarán Planes Quinquenales y 
Anuales de Conservación y de Desarrollo Vial, en concordancia con las políticas y 
directrices emitidas por el Concejo Municipal, la Junta Vial Cantonal, el MOPT y los 
Planes Reguladores de Desarrollo Cantonal vigentes.έ 
 
!ŘŜƳłǎΣ ά{ŜƎǵƴ ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƻƴŜǎ ƻōƭƛƎŀǘƻǊƛŀǎ ŘŜ ƭŀ Contraloría General de la República y 
del Ministerio de Hacienda, para que cada municipalidad reciba los recursos 
correspondientes, debe elaborar un plan quinquenal de inversiones mediante el cual 
priorice las obras a ejecutar en su comunidad, razón por la cual estas instituciones 
fiscalizarán los recursos municipales de conformidad con las disposiciones legales y 
técnicas ȅ ǎŜƎǵƴ ƭŀǎ ŀǘǊƛōǳŎƛƻƴŜǎ ŎƻƴŦŜǊƛŘŀǎ ŀ ŎŀŘŀ ǳƴŀ ŘŜ Ŝƭƭŀǎέ2. 
 
Concretamente, la Contraloría General de la República, emitió en el año 2009 
Lineamientos Generales sobre la Planificación del Desarrollo Local, que fue publicado 
en el Diario Oficial La Gaceta, el 16 de marzo del 2009. En referencia a la planificación 
del desarrollo local de mediano plazo, estos lineamientos mencionan que se deben 
realizar las acciones necesarias para elaborar un plan de gestión vial, el cual debe 
formularse en estrecha relación con los requerimientos definidos en los planes de 
ordenamiento territorial y de desarrollo local a largo plazo, así como con las 
especificaciones técnicas que establezcan las instituciones competentes. 
 
Asimismo en el Programa de Red Vial Cantonal I MOPT-BID establece un papel 
preponderante de la planificación y priorización de proyectos basada en Planes de 
/ƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ȅ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ±ƛŀƭΣ ǇƻǊ ƭƻ ǘŀƴǘƻ άƭŀǎ ¦¢D±a ŘŜōŜƴ ŜƭŀōƻǊŀǊ ƻ ŀŎǘǳŀƭƛȊŀǊ 
los Planes Quinquenales y Anuales de Desarrollo y Conservación Vial (PDCV) de cada 
Cantón, como parte de los objetivos de desarrollo de capacidades del PRVC-I, así como 
asegurar la inclusión de los proyectos de caminos y/o sus puentes en el PDCV, etapa 
que debe estar concluida y ser objetivamente verificable, previo al financiamiento de 
proyectos, con cargo a los recursos del PRVC-LLέ3. 
 
De igual forma, con la aprobación y publicación del Plan Nacional de Transporte (PNT), 
el MOPT aporta los lineamientos generales que debe presentar un PCDV-Cantonal.   
 
De acuerdo con lo anterior, el PCDV constituye un instrumento de planificación que 
debe marcar la ruta en el quehacer de un Gobierno Local, tanto en la formulación y 
ejecución, como en la evaluación de las políticas públicas locales, en el tema de gestión 
vial. Contar con un plan de esta naturaleza permite que se puedan monitorear los 
objetivos de desarrollo, que buscan el bienestar de la ciudadanía en el tema de la 
conectividad, acceso, bienestar y seguridad vial.  
 
El PDCV debe estar alineado con los planes cantonales, planes estratégicos 
municipales, planes reguladores y cualquier otro tipo de planificación que exista en el 
ámbito local. Del mismo modo, el PCDV constituye una base para la formulación de los 
                                                           
2 Instructivo para la elaboración del Plan Quinquenal de Gestión Vial Cantonal. DPS/MOPT. 2012. Pág.5 
3Manual de Operaciones (MANOP) del PRVC I MOPT-BID. Pág. 42.  
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planes operativos anuales en los que se debe incluir los planes de mantenimiento y 
rehabilitación vial. 
 
Estos deben ser desarrollados por la Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal quién es 
ƭŀ ŜƴŎŀǊƎŀŘŀ ŘŜ άΧŦƻǊƳǳƭŀǊ ȅ ŜƧŜŎǳǘŀǊ ƭƻǎ ǇƭŀƴŜǎ ŘŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ȅ ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ǾƛŀƭΣ 
según las directrices y políticas definidas por el Concejo Municipal, la Junta Vial, el 
aht¢ ȅ ƭƻǎ tƭŀƴŜǎ wŜƎǳƭŀŘƻǊŜǎ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ /ŀƴǘƻƴŀƭ ǾƛƎŜƴǘŜǎέ4. 
 
Dentro de este esquema, cumple un rol relevante la Junta Vial Cantonal, quién avala 
en primera instancia los planes de conservación y desarrollo vial y los respectivos 
planes anuales para que posteriormente el Concejo Municipal los apruebe. Asimismo 
la JVC tiene que convocar a asambleas comunitarias para rendir cuentas y tomar 
criterio sobre el avance de procesos relativos a la gestión de la RVC, a esto se suma la 
labor de orientación y asesoría de las Sedes Regionales del MOPT. 
 
También se cuenta con la figura de Comités de Caminos, que tienen la función de 
intervenir en las labores de planificación y definición de prioridades de inversión, así 
como en la ejecución de tareas relacionadas en el tema vial desde la perspectiva que 
representan intereses de una comunidad específica. Esto se refleja en las labores que 
realizan los Consejos de Distrito, en el marco de la normativa del Código Municipal, Ley 
7794 y sus reformas. 
 
Este proceso de planificación incorpora mecanismos de seguimiento y evaluación que 
posibiliten una clara y colectiva comprensión de los procesos, objetivos, indicadores y 
la estrategia de seguimiento puntual de las acciones programadas, en los plazos y con 
los resultados previstos. Por consiguiente, con la finalidad de contar con una red vial 
cantonal en buenas condiciones de manera sostenible, donde la Unidad Técnica de 
Gestión Vial Municipal es la encargada de velar por que esto se cumpla. 
 

1.4. Implicaciones de no mantener ni conservar el Patrimonio Vial Cantonal 
 
El patrimonio vial sufre un proceso de deterioro permanente debido a los diferentes 
elementos que actúan sobre él, tales como: inadecuada planificación y regulación del 
tránsito, la falta de mantenimiento y conservación vial, insuficiente inversión, ausencia 
de políticas, etc. Estos factores afectan la red vial cantonal, en mayor o menor medida, 
pero su acción es permanente y termina deteriorándola, a tal punto que la pueden 
convertir en intransitable. 

 
El deterioro de una red vial cantonal es un proceso que tiene diferentes etapas, desde 
una inicial, con un deterioro lento y poco visible, pasando luego por una etapa crítica 
donde su estado deja de ser bueno, para luego pasar a un deterioro rápido, al punto 
del deterioro total. 

 

                                                           
4Decreto No 34624 MOPT. La Gaceta. 17 de Julio del 2008.  
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Por lo tanto, el mantenimiento y conservación del patrimonio vial no es una acción que 
puede efectuarse en cualquier momento, sino más bien es una acción sostenida en el 
tiempo, orientada a prevenir los efectos de los elementos que actúan sobre las vías, 
extendiendo el mayor tiempo posible su vida útil y reduciendo las inversiones 
requeridas a mediano y largo plazo. 
 
Lo anterior redunda en disponer de una Unidad Técnica de Gestión Vial conformada 
con conocimientos técnicos que permita desarrollar esta actividad, por lo que deberá 
ser objeto de fortalecimiento para la creación de capacidades a una gestión más 
amplia e integrada a una comunidad, creando una conciencia de construcción 
participativa. 

 
1.5. Antecedentes de Planificación 

 
1.5.1. A Nivel Nacional 

Hay dos instrumentos que a nivel nacional marcan una pauta fundamental en materia 
de gestión vial y por ende es valioso mencionarlos.   
 

1.5.1.1. Plan Nacional de Desarrollo 2011-2014 
En el campo del Desarrollo de Infraestructura, los objetivos estratégicos del Plan 
Nacional de Desarrollo, hacen referencia a que se requiere atender las limitaciones en 
materia de infraestructura con el fin de aumentar la producción, el empleo y mejorar 
la competitividad. Este objetivo comprende la construcción y rehabilitación de la 
infraestructura vial de la red internacional de carreteras, el programa de construcción 
y rehabilitación de la red vial nacional; la conservación de la red vial cantonal y sus 
puentes, tarea para la cual el Gobierno debe propiciar las actividades que permitan a la 
sociedad contar, en el futuro, con la infraestructura pública adecuada para estimular el 
crecimiento económico, establecer beneficios sociales y fomentar el uso racional de 
los recursos naturales.  
 
Las acciones estratégicas, metas y proyectos de inversión en materia de 
infraestructura y transporte, están dirigidas a que el país cuente con un sistema de 
transporte de carga y pasajeros seguro, que sea eficiente e integrado en sus distintas 
modalidades y que contribuya a mejorar la competitividad y generar un mayor 
desarrollo económico y social.  
 
La Acción estratégica específica para la vialidad es la que refiere a la ά/ƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŘŜ 
ƭŀ wŜŘ ±ƛŀƭ /ŀƴǘƻƴŀƭ !ǎŦŀƭǘŀŘŀ ŘŜƭ tŀƝǎέΣ Ŏǳȅƻ ƻōƧŜǘƛǾƻ Ŝǎ άŎƻƴǘǊƛōǳƛǊ a mejorar la 
transitabilidad para incrementar el desarrollo socioeconómico del país, en 
ŎƻƻǊŘƛƴŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ƭƻǎ ŜƴǘŜǎ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƭŜǎ ŘŜ ƭŀ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ wŜŘ ±ƛŀƭ /ŀƴǘƻƴŀƭέΣ Ŏƻƴ 
una meta de 1.200 kilómetros de caminos conservados de la Red Vial Cantonal 
Asfaltada del país, con una estimación presupuestaria de ¢162.911,1 millones, a 
financiar con cargo al Presupuesto Nacional, bajo responsabilidad del Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes (MOPT).  Conscientes de las limitaciones presupuestarias 
del Gobierno Central, se interpreta que los recursos del PRVC-I se harán efectivos en el 
marco de este objetivo estratégico.  
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1.5.1.2. Plan Nacional de Transporte 2011-2035 
En el 2011 se concluyó un instrumento que rige la planificación y la propuesta de 
sistematización del sector transporte en Costa Rica y tiene una vigencia hasta el año 
2035, el mismo contempla una visión integradora de las distintas modalidades de  
transporte para la modernización del sistema y cuyo objetivo principal es la 
competitividad, dado que ocupamos el puesto 56 en el ranking de competitividad de la 
Infraestructura a nivel mundial. Desde esta perspectiva, llama la atención que se  debe  
invertir alrededor de 5.341,1 millones de dólares, en la Red Vial Cantonal, hasta el 
2035, para complementar la infraestructura vial nacional y así mejorar la plataforma  
de desarrollo socio-económico, más  importante del país. 
 
La meta por medio de su materialización será subir posiciones en el ranking de 
competitividad en infraestructura, por medio del mejoramiento de la red vial  nacional, 
puertos, aeropuertos,  ferrocarril y la operación efectiva del sistema. 
 
Para tal efecto el Gobierno de la República por medio del Ministerio de Obras Públicas 
asume y ejerce el liderazgo y autoridad en materia del sistema de transportes, 
involucrando a todos los agentes económicos, sociales y a la sociedad en general para 
que apoyen este proceso modernizador. De manera que, con el liderazgo del MOPT en 
el sector, lo que se busca en forma contundente es dictar una política integradora de la 
visión de la planificación nacional en transportes e infraestructura en los próximos 
años y desde  luego se convierte en un referente para la elaboración de los planes 
quinquenales de las Municipalidades, que serán parte de este desarrollo. 
 
La  ejecución de este Plan se contempla a través de un proceso planificador de las 
inversiones necesarias, para la modernización del sistema de transportes del país 
orientado en dos horizontes y/o plazos,  uno que  va  hasta el 2018  y otro al año 
2035.El Plan además tiene como metas la sistematización de la planificación y la 
conservación vial, disponer de una red vial estratégica de alta y mediana capacidad, 
dos grandes puertos, un aeropuerto, una moderna red ferroviaria y desde  luego que el 
sector privado participe en la gestión de las infraestructuras, bajo el liderazgo y  
rectoría  del MOPT. 
 
El MOPT, en coordinación con los distintos Gobiernos Locales deberá ir 
implementando la planificación, ordenamiento y  regulación del tráfico, cohesionar los 
territorios y lograr integrar el país al comercio internacional, para lo cual debemos 
asumir toda la normativa y recomendaciones que rigen a nivel nacional e  internacional 
en materia  vial  y de  transporte. 
 

1.5.2. Acciones con Incidencia Local 
En los últimos años, en el Cantón de Belén, se han desarrollado programas, proyectos 
o acciones, o aún se realizan como parte del apoyo a los gobiernos locales, siendo así 
pertinente mencionarlos: 
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1.5.2.1. Plan Estratégico Municipal 2013-2017 
9ƭ ƻōƧŜǘƛǾƻ ƎŜƴŜǊŀƭ ŘŜ ŘƛŎƘƻ Ǉƭŀƴ Ŝǎ άƎŀǊŀƴǘƛȊŀr a los habitantes del cantón el bienestar 
ǉǳŜ ƭŜǎ ǇŜǊƳƛǘŀ ǳƴŀ ƳŜƧƻǊ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ǾƛŘŀέΦ  
 
El PEM se deriva del PCDHL y en este se puede evidenciar el análisis de la situación 
actual y una síntesis de propuestas, contemplando las áreas estratégicas de desarrollo 
institucional municipal: gestión ambiental, estímulo económico local, ordenamiento 
urbano y servicios públicos, Desarrollo Humano y seguridad ciudadana. De cada una de 
estas se establecen políticas, objetivos y líneas de acción, posteriormente se 
determinan los instrumentos de seguimiento y evaluación, a través de indicadores 
objetivamente verificables, fuentes de verificación, condiciones de éxito o supuestos y 
los impactos esperados.  
 
En el área estratégica de Ordenamiento Urbano y Servicios Públicos es donde se 
contemplan los proyectos en materia de gestión vial, de donde se desprenden las 
siguientes orientaciones: 
 
 

Objetivo general: Implementar las acciones concretas que permitan una gestión efectiva del desarrollo 
sostenible territorial del cantón.  

Objetivos específicos:  ¶ Planificar, organizar, dirigir y controlar el desarrollo urbano del cantón. 
¶ Desarrollo e implementación de un Plan de Recuperación de espacios públicos 

para las presentes y futuras generaciones.  

¶ Crear e implementar planes de acción en materia de gestión de riesgos 
(terremotos, huracanes, inundaciones, deslizamientos, entre otros).   

Proyectos: Diseñar y ejecutar un plan de reordenamiento y funcionamiento de la vialidad y 
sistemas de transporte 

Ejecutar el mantenimiento del señalamiento para la seguridad vial 

Diseñar y ejecutar un Plan Quinquenal de Mantenimiento Vial 

CŀŎƛƭƛǘŀǊ ƭŀ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ƴŜŎŜǎŀǊƛŀ ȅ ŀŎŎŜǎƛōƭŜ ǇŀǊŀ ŎƻƴǎƻƭƛŘŀǊ ƭŀ ǇƻƭƝǘƛŎŀ ά9ƭ 

ǇŜŀǘƽƴ Ŝǎ ǇǊƛƳŜǊƻέ 

Sustitución paulatina de los puentes cantonales con daños estructurales o 

capacidad hidráulica insuficiente.  

 

1.5.2.2. Federación de Municipalidades de Heredia 
Esta institución a través de su Unidad Técnica y de Asesoría Municipal ha constituido la 
conformación de varios comités a nivel regional, entre estos el Comité Técnico de 
Gestión Vial (COTGEVI), el cual se encuentra integrado por los ingenieros e ingenieras 
de las UTGVM de la provincia de Heredia.  
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El objetivo de este comité es consolidar iniciativas de manera integrada que impulsen 
la conservación y el desarrollo de la Red Vial Cantonal, y asimismo se generan acciones 
que retroalimenten a los integrantes de la UTGVM, esto a través de capacitación que 
se canaliza por medio de la coordinación con las diferentes instituciones. 
 
Como parte de sus intereses, el COTGEVI trabaja varias acciones, entre estas el 
proyecto de Identificación de Vías Limítrofes de los Cantones de la Provincia de 
Heredia y el Análisis de Alternativas viales para Mejorar el Ingreso a la Provincia de 
Heredia. Los cuales se van a generar a través de la construcción colectiva de los y las 
integrantes del comité.  
 

1.5.2.3. Laboratorio Nacional de Materiales y Modelos Estructurales 
(LanammeUCR) 

Por su parte, el Programa de Infraestructura del Transporte del LanammeUCR (PITRA) 
a través de la Unidad de Gestión Municipal, brinda apoyo a las Municipalidades para 
fortalecer los procesos de gestión de la red vial cantonal; conforme a lo establecido en 
la Ley N°8114 y sus reformas.  
 
Por ende, la UTGVM de la Municipalidad de Belén se ha vinculado a dicho programa a 
través de capacitaciones e incluso fue objeto de un Plan Piloto del diagnóstico de su 
Red Vial Cantonal, como la elaboración del Inventario de Puentes. Información técnica 
muy valiosa que funge como sustento esencial para la toma de decisiones y 
precisamente en planificación.  
 

1.5.2.4. Plan Cantonal de Desarrollo Humano Local 2011-2021 
El PCDHL se configura como una herramienta de planificación integrada con una 
proyección sustantiva para el beneficio de la ciudadanía, especialmente adaptando las 
políticas públicas a la realidad cantonal. Su propósito es identificar los grandes 
objetivos y delinear las acciones, con la participación ciudadana, quienes con sus 
experiencias y conocimiento de la realidad local marcan un hito en este tipo de 
procesos.  

De tal manera, que a partir de un diagnóstico situacional previo del cantón y un trabajo 
en conjunto con los actores que participaron durante el proceso, se establecen las 
políticas cantonales en las siguientes áreas: gestión ambiental, estímulo económico 
local, ordenamiento urbano y servicios públicos, Desarrollo Humano y seguridad 
ciudadana.  

Con respecto a estas, se fijaron objetivos estratégicos y líneas de acción prioritarias, las 
cuales llevaron al establecimiento de dichas políticas. 

En materia de vialidad, el PCDHL definió las siguientes acciones contempladas en el eje 
de Ordenamiento Urbano y Servicios Públicos: 
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Objetivo estratégico Regular y ordenar el territorio, previendo la infraestructura 

necesaria y mejorar los servicios para beneficio de la 

población 

Objetivo específico: Realizar mejoras y dar soporte permanente a la red vial del cantón 

Líneas de acción: ¶ Mejoramiento del tránsito y la red vial cantonal 

¶ Evitar congestionamiento vial (Salidas más eficientes: Heredia (Túnel 
Bridgestone y Real Cariari), Santa Ana ς Alajuela) 

¶ Carreteras, puentes, e interconexión de aceras en todo el cantón 

¶ Más paradas de autobuses 

¶ Coordinación del mantenimiento y mejoramiento de la ruta 129 

¶ Propiciar que todas las acciones de infraestructura y transporte 
privadas y públicas, cumplan con la Ley 7600 

 
1.5.2.5. Agenda de Desarrollo Estratégico 2012-2017 

La agenda de Desarrollo Estratégico se deriva del plan de gobierno propuesto por el 
actual Alcalde Municipal. Este plan se propone como objetivo general el Impulsar un 
modelo de planificación del desarrollo urbano y desarrollo de los servicios públicos 
para hacer de Belén un lugar agradable, seguro y saludable para la vida de la presente 
y futuras generaciones. 

 Como ejes de la Agenda de Desarrollo Estratégico se plantearon los siguientes:  

¶ Desarrollo Ambiental 

¶ Desarrollo para el fortalecimiento de la productividad 

¶ Desarrollo Urbano 

¶ Desarrollo y mejoramiento de la administración municipal  

¶ Desarrollo Humano 
 

En lo referente al eje de Desarrollo Urbano, propiamente en lo que corresponde al 
tema de vialidad, se plantearon las siguientes perspectivas:  

Objetivo general: Contar con un modelo de administración efectiva del desarrollo urbano y los 
servicios públicos para hacer de Belén un lugar agradable, seguro y saludable 
para la vida de la presente y futuras generaciones. 

Objetivos específicos:  Planificar, organizar, dirigir y controlar el desarrollo urbano del cantón 

Proyectos: Formular y ejecutar un Plan de Desarrollo Vial 

Continuar la ejecución del Mantenimiento Vial cantonal. 

Consolidar el proyecto el peatón primero, contemplando la construcción de 
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aceras y la seguridad vial, por medio del establecimiento del sistema de 

semáforos y señalización horizontal y vertical. 

Desarrollar un bulevar peatonal que una el edificio municipal actual, con la 

Iglesia Católica de San Antonio y en área de la línea del ferrocarril desde la 

estación cinco hasta el Polideportivo. 

 
1.5.2.6. Programa de Red Vial Cantonal I MOPT-BID 

El programa5 se sustenta en el Convenio de Cooperación para el financiamiento de 
proyectos de inversión - CR-X1007 - entre la República de Costa Rica y el Banco 
Interamericano de Desarrollo para financiar el Programa de Infraestructura de 
¢ǊŀƴǎǇƻǊǘŜ όtL¢ύ ŀǎƝ ŎƻƳƻ Ŝƴ Ŝƭ !ǊǘƝŎǳƭƻ bϲ п άaƻŘƛŦƛŎŀŎƛƻƴŜǎέ ŘŜ ƭŀ [Ŝȅ bϲ уупрΣ Ŝƭ 
cual modifica el AǊǘƝŎǳƭƻ т ά9ƧŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ƻǇŜǊŀŎƛƻƴŜǎ ƛƴŘƛǾƛŘǳŀƭŜǎ ŘŜ ƭŀ ǊŜŘ Ǿƛŀƭ 
Ŏŀƴǘƻƴŀƭέ ŘŜ ƭŀ [Ŝȅ утртΦ !ǇǊƻōŀŘƻ ǇƻǊ [Ŝȅ ŘŜ ƭŀ wŜǇǵōƭƛŎŀ b° 8982, del 5 de octubre 
de 2011.  
 
Los Programas Red Vial Cantonal PRVC-I y PRVC-II incluyen a las 81 Municipalidades y 8 
Concejos municipales de distrito del país y están conceptualizados como un proyecto 
plurianual enmarcado en el Programa de la Red Vial Cantonal Multifase por un monto 
global de US$ 250 millones, que se componen de US$ 200 millones del crédito 
acordado con el BID y US$ 50 millones de aporte de contrapartida local.  
 
Por ende, el programa se ha venido desarrollando en dos fases: la primera por US$ 60 
millones que comprende el PRVC-I financiado por el préstamo del Banco Nº 2098/OC-
CR y en un futuro (PRVC-II) que será presentado al Banco para aprobación por los US$ 
140 millones restantes. 
 
Los lineamientos establecidos en el MANOP PRVC-I garantizan las seguridades técnica, 
administrativa y financiera que son requeridas para alcanzar los resultados y metas 
esperadas de la ejecución del PRVC-I con base en parámetros de calidad, y de acuerdo 
al período de desembolso de los recursos del financiamiento previsto en el Contrato 
de Préstamo. 
 
Es así que el objetivo general del PRVC-I consiste en:  
 

άƳŜƧƻǊŀǊ ƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜl estado de la Red Vial Cantonal (RVC) y sus puentes, lo que 
incidirá en una mejor calidad de vida e ingresos de sus habitantes y por ende, en una 
ǊŜŘǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ƝƴŘƛŎŜǎ ŘŜ ǇƻōǊŜȊŀέΦ 

 
De manera que para alcanzar el objetivo general se van a realizar varias actividades, las 
cuales corresponden a las siguientes:   

 

¶ Rehabilitación y mantenimiento periódico de caminos  

                                                           
5 Aspectos contenidos en el Manual de Operaciones.  
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¶ Mejoramiento y rehabilitación de puentes  

¶ Mantenimiento Vial 

¶ Plan de mantenimiento  

¶ Apoyo a las capacidades e instrumentos de gestión  
 
En la ǵƭǘƛƳŀ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘ ǎŜ ŀƭǳŘŜ ƭŀ ƛƳǇƻǊǘŀƴŎƛŀ ŘŜ άprestar asistencia técnica a los 
Gobiernos Locales en planificaciónέΣ ǇƻǊ ƭƻ ǘŀƴǘƻ ǎŜ Ǿŀ ŜǾƛŘŜƴŎƛŀŘƻ ǉǳŜ Ŝƭ ǘŜƳŀ ŘŜ 
planificación en materia vial cobra significancia dentro del programa. 
Posteriormente se indica que la Dirección de Gestión Municipal tendrá entre uno de 
ǎǳǎ ƻōƧŜǘƛǾƻǎ άŦƻǊƳŀƭƛȊŀǊ ƭƻǎ /ƻƴǾŜƴƛƻǎ ŘŜ tŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ȅ colaborar en los planes y 
programas de trabajo anuales y quinquenalesέΦ  
 
Dentro de las funciones de la Unidad Ejecutora y de Coordinación específicamente en 
Ŝƭ #ǊŜŀ ŘŜ /ƻƻǊŘƛƴŀŎƛƽƴ ȅ tŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ǎƻōǊŜǎŀƭŜ ǉǳŜ Ŝǎǘŀ ǘƛŜƴŜ ǉǳŜ άŀǇƻǊǘŀǊ 
metodologías, sistemas, procesos y herramientas del área social para la coordinación y 
participación de los actores locales en la elaboración y actualización de los planes de 
desarrollo y conservación vial de los Gobiernos Locales, así como para la elaboración 
ŘŜ ŎƻƴǾŜƴƛƻǎ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀǘƛǾƻǎέΦ  
 
Como parte del apoyo de la Consultoría GIZ dentro del PRVC-L ǎƻōǊŜǎŀƭŜ άasesorar a 
los Gobiernos Locales en la elaboración de los Planes Quinquenales y Anuales de 
Conservación y de Desarrollo Vial, que consideren la asignación de recursos para el 
mantenimiento vial, en especial de los proyectos del PRVC-LέΦ 
 
En los criterios de elegibilidad de proyectos se mencionan las condiciones y requisitos 
para la inversión de los proyectos, antecedida por άla planificación y priorización de 
ǇǊƻȅŜŎǘƻǎ ōŀǎŀŘŀ Ŝƴ ǇƭŀƴŜǎ ƭƻŎŀƭŜǎ ŘŜ ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ Ǿƛŀƭ όt/5±ύέ por ende 
άƭŀǎ ¦¢D±a ŘŜōŜƴ ŜƭŀōƻǊŀǊ ƻ ŀŎǘǳŀƭƛȊŀǊ ƭƻǎ tƭŀƴŜǎ Quinquenales y Anuales de 
Desarrollo y Conservación Vial (PDCV) de cada Cantón, como parte de los objetivos de 
desarrollo de capacidades del PRVC-I, así como asegurar la inclusión de los proyectos 
de caminos y/o sus puentes en el PDCV, etapa que debe estar concluida y ser 
objetivamente verificable, previo al financiamiento de proyectos, con cargo a los 
recursos del PRVC-LLέΦ /ƻƴǘŜƳǇƭŀƴŘƻ ƭŀǎ άasignaciones presupuestarias respectivas, 
tanto para el proceso de rehabilitación/mejoramiento, como para el posterior 
mantenimienǘƻ ŘŜƭ ŎŀƳƛƴƻ ƻ ǇǳŜƴǘŜ ƛƴǘŜǊǾŜƴƛŘƻέΦ  
 
En relación al punto anterior, a través del Convenio de Participación que se suscribió 
con el Ministerio de Obras Públicas y Transportes con el Concejo Municipal de Belén 
hay un compromiso en lo establecido en la cláusula:  
 

ά¦ƴŘŞŎƛƳŀΥ !ǎƛƎƴŀŎƛƽƴ ŘŜ ŦƻƴŘƻǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ ƳŀƴǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭƻǎ 
caminos rehabilitados: El Gobierno Local se compromete, una vez 
finalizadas las obras, a brindarle mantenimiento a los caminos 
rehabilitados con la finalidad de asegurar su estabilidad y duración, 
aportando al menos el 5,7 % del monto de la obra civil del proyecto, 
incorporando prácticas de conservación vial que garanticen alcanzar 
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plenamente la vida útil de diseño y aplicando adecuadas prácticas socio 
ambientales y de participación de la población. Para esos efectos el 
Gobierno Local deberá  incorporar los caminos rehabilitados en un 
sistema de gestión del mantenimiento rutinario, el cual será financiado 
íntegramente a través de los presupuestos municipales destinados a 
vialidad cantonal, indistintamente si los recursos provienen del 
impuesto a los combustibles o de otra fuente presupuestaria. Para 
estos efectos, el Gobierno Local se compromete a adoptar 
oportunamente las previsiones correspondientes a efectos de que tanto 
la Alcaldía Municipal/Intendencia, la UTGVM, la Junta Vial Cantonal así 
como el Concejo Municipal, en orden a sus competencias en materia de 
formulación, aprobación y ejecución presupuestaria, incorporen y 
ejecuten en cada ejercicio económico  los recursos necesarios para el 
mantenimiento de esos caminos.  Asimismo el Gobierno Local se 
compromete a remitir a la UEC su valoración acerca del grado de 
cumplimiento de los PCDV, en el mes siguiente al cierre del período 
correspondiente. El MOPT monitoreará y supervisará el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en esta cláusula, pudiendo ejercer 
todas las actividades que, conforme al ordenamiento jurídico, 
ƎŀǊŀƴǘƛŎŜƴ ǎǳ ŜŦŜŎǘƛǾŀ ǊŜŀƭƛȊŀŎƛƽƴέΦ 

 
A continuación se presenta un esquema que resume la información anterior: 

 

Esquema 1 
Antecedentes: Acciones vinculantes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: Taller Planes Quinquenales MOPT/FedeHeredia, 2014, actualizado y modificado por el autor.  
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1.6. Políticas en Materia de Gestión Vial 

 

La Municipalidad de Belén, en consenso Administración Y Concejo Municipal, establece 
la conservación y el desarrollo de la Red Vial Cantonal como actividad de servicio 
público, prioritaria y de altísimo interés para el cantón. Por lo tanto, seguidamente se 
mencionan las políticas en materia de gestión vial, las cuales se agruparon en siete 
distintos tópicos de interés. 
 

1.6.1. Políticas para la priorización de proyectos  
 

1. Las calle en buen estado, deben mantenerse buenas oportunamente, 
propiciando actividades de mantenimiento de bajo costo y prolongando el 
tiempo de vida útil de los caminos.    
 
2. Se continuará con la intervención de las calles y avenidas de los cuadrantes 
urbanos de los distritos.  
 
3. Contarán con especial relevancia aquellos caminos que posean un carácter 
de interconectividad (concepto de red) y que comuniquen centros de 
población.   
 
4. Se atenderán las vías en su orden de jerarquización: Primaria, Secundaria, 
Terciaria.  
 
5. Tendrán prioridad los caminos con mayor tránsito promedio diario, según la 
categorización establecida (C,D,E,F,G). 
 
6. Se fomenta la intervención de caminos hacia aquellos con menor Índice de 
Vialidad Técnico Social (IVTS), con la finalidad de invertir recursos para 
incentivar la activación de la economía local.  
 
7. Se tomará en cuenta y cuantificará el acceso a los servicios, educación, 
trasiego de productos y número de beneficiarios de un determinado camino.  
 
8. En el caso de caminos en iguales condiciones, se brindará prioridad a 
aquellos en donde exista un comité o barrio de vecinos organizados, o bien 
algún tercero interesado que de alguna manera aporten para la intervención o 
conservación del camino en cuestión, con el objetivo de incentivar la 
conservación vial participativa.  
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1.6.2. Políticas de calidad   
 

1. Antes de cualquier rehabilitación en la superficie de ruedo, deberá 
verificarse que los sistemas de drenaje funcionen adecuadamente. 
 
2. Las obras desarrolladas en la Red Vial Cantonal deberán contar con un 
adecuado aseguramiento de calidad de conformidad con las especificaciones 
establecidas, acorde a las características propias de cada proyecto tales como 
maquinaria, materia prima, tipo de obra y otros. 
 
3. Contarán con especial relevancia aquellos caminos que posean un carácter 
de interconectividad (concepto de red) y que comuniquen centros de 
población.   
 
4. Se deberá destinar el recurso respectivo con la finalidad de contar con el 
equipo mínimo o los contratos necesarios para llevar a cabo los procesos de 
verificación de la calidad correspondientes. 
 

 
1.6.3. Políticas de Seguridad Vial 

1. Los proyectos que impliquen tratamiento de la superficie de ruedo, deberán 
ser demarcados horizontalmente tan pronto como los materiales a emplear lo 
permitan sin que se diluyan.  

2. En todas las labores de planificación, diseño, construcción y conservación de 
obras viales,  se deberá considerar e incorporar el componente de seguridad 
vial, en resguardo de todos los posibles usuarios de dicha vialidad de previo y 
durante su ejecución. 

1.6.4. Políticas de aplicación e implementación  

1.  Conforme al artículo 4º reglamentario, relacionado con el destino de los 
recursos, los mismos se invertirán exclusivamente en conservación, 
mantenimiento rutinario, mantenimiento periódico, mejoramiento y 
rehabilitación; únicamente cumplidos estos objetivos, los sobrantes se usarán 
para construir obras nuevas.  

2. El mantenimiento rutinario mediante bacheo se brindará durante el 
transcurso de todo el año para cualquier camino de la red vial cantonal que así 
lo amerite, de forma pronta y oportuna sin necesidad de tener que someter a 
consideración previa dicha intervención, sino que se deberá actuar de oficio y 
diligentemente (programa cero huecos). 

3. No se dejará caer un camino en estado de deshuso o intransitabilidad de tal 
modo que llegare a incomunicar algún sector de la población. 
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4. Se deberá brindar mantenimiento periódico a los puentes mediante la 
limpieza, pintura, reparación o cambio de los componentes estructurales o de 
protección, así como la limpieza del cauce del río o quebrada, en las zonas 
aledañas. 

5. Se propiciará y exigirá la aplicación de las buenas prácticas ambientales 
durante el transcurso de ejecución de obras viales, acompañadas de una 
estricta fiscalización. 

1.6.5. Políticas de capacitación y fortalecimiento de la UTGVM  

1. La Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal, deberá de conformarse tal y 
como lo señala la normativa vigente, incorporando para tal efecto, la figura de 
promoción social (Decreto N°34624-MOPT6). 

2. Se brindará el espacio correspondiente a sus integrantes para la asistencia a 
las capacitaciones relacionadas y atinentes a su cargo, que sean objeto de 
invitación e interés. 

3. Se destinarán los fondos respectivos para cursos de actualización y 
especialización dentro del ámbito de aplicación de conocimientos para el 
desempeño de sus funciones.  

4. Se invertirán los recursos necesarios para el debido y adecuado 
equipamiento de la UTGVM y personal de campo, tal como herramientas, 
instrumentos, accesorios, maquinaria, materiales, mobiliario, espacio físico, 
artículos de oficina, software, equipo de seguridad, resguardo y equipo de 
transporte; con el fin de garantizar una adecuada gestión vial. 

1.6.6. Políticas de financiamiento 

1. Actualización del inventario vial para la adecuación de los recursos 
destinados al cantón.  

2. Se continuará realizando gestión de donación de materiales con la Dirección 
Regional del MOPT. 

3. Se implementará la gestión de donación de cemento asfáltico y emulsión con 
RECOPE.  

4. Se podrá optar por financiamiento externo mediante créditos para la 
realización de proyectos estratégicos. 

                                                           
6 Artículo 13.τUnidad Técnica de Gestión Vial Municipal. Se constituirá una Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal en cada 

cantón, la cual fungirá como secretaría técnica de la Junta Vial Cantonal. Deberá contar, al menos, con un profesional en ingeniería 

civil, quien fungirá como Director, así como un asistente técnico, ambos con experiencia en materia vial, y un promotor social 

profesional en ciencias sociales.(...) 
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5. Se destinarán recursos propios de forma creciente y sostenida. 

6. Cuando se cuente con el componente de la promoción social, se podrá 
establecer la responsabilidad de un porcentaje para el mantenimiento de las 
vías utilizadas por vehículos de transporte público colectivo, así como predios 
de contenedores y camiones de despacho de producto ubicados en la zona 
industrial del cantón, los cuales infringen el mayor daño a los caminos. 

 
1.6.7. Políticas de Seguridad Vial 

1. Se procederá con la ejecución inmediata de la reparación de cualquier daño 
que pueda presentarse en la vía por eventos imprevistos a causa de casos 
fortuitos o fuerza mayor, que por su naturaleza, no estén contemplados dentro 
del programa anual de trabajo. La ejecución inmediata de las reparaciones es 
necesaria para la seguridad de los usuarios, para garantizar el tránsito de la vía 
y así evitar daños mayores. 
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2. ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN 
 

2.1. Caracterización del Cantón de Belén 
 

2.1.1. Población y vivienda 
El Cantón de Belén lo conforma un territorio de 12.15 kilómetros cuadrados, 
distribuido en tres distritos, San Antonio que es la cabecera, la Asunción y la Ribera.   

Según el último censo del Instituto Nacional de Estadística y Censo (INEC), las cifras 
preliminares de población y vivienda reflejan que Belén está compuesto por una 
población de 21.808 habitantes; de los cuales 10.568 son hombres que equivalen al 
48% y  11.240 son mujeres que representan el 52%. La densidad de habitantes por 
kilómetro cuadrado (km2) del cantón es 1.795 en el distrito de San Antonio 2.904, en 
La Ribera 1.445 y en La Asunción 1.251; lo anterior puede ser corroborado en el cuadro 
N°.1 que se presenta a continuación: 

Cuadro 1 
Área, población y densidad de habitantes por Km2  

en los diferentes distritos y el Cantón de Belén 
 

Nombre del 
distrito 

Área km2 % Población % 
Densidad 
(hab/km2) 

San Antonio 3,51 29% 10,193 47% 2,904 

La Ribera 4,17 34% 6,024 28% 1,445 

Asunción 4,47 37% 5,591 26% 1,251 

Total 12,15 100% 21,808 100% 1,795 
   Fuente: /INEC /Censo 2011/  

En cuanto a viviendas según el censo 2011 del INEC, se contabilizó un total de 6.615 en 
el cantón, de las cuales el 44% pertenecen al distrito de San Antonio, el 27% a la Ribera 
y el 29% a la Asunción. La densidad cantonal de viviendas por km2 es de 544, en el 
distrito de San Antonio 823, en La Ribera 433 y en La Asunción 430. Lo anterior según 
el siguiente el cuadro N°2: 

Cuadro 2 
Área y densidad de viviendas por Km2  

en los diferentes distritos y el Cantón de Belén 

Nombre del 
distrito 

Área km2 % Viviendas % 
Densidad 

(viviendas/km2) 

San Antonio 3,51 29% 2890 44% 823 

La Ribera 4,17 34% 1805 27% 433 

Asunción 4,47 37% 1920 29% 430 

Total 12,15 100% 6615 100% 544 
                Fuente: /INEC /Censo 2011/  
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2.1.2. Actividades económicas 
De acuerdo con los datos suministrados por la Unidad Tributaria de la Municipalidad 
de Belén, la cantidad de patentados en los diferentes sectores que se desarrollan en el 
cantón, suman un total de 1.058 patentes de las cuales, 78 pertenecen al sector 
industrial que equivalen al 7,37%, 941 patentes integran el sector comercial que 
representa el 88,94%, 34 patentes son del Sector servicios gastronómicos con el 3,21% 
y 5 son de Servicios hoteleros que ocupa el 0,47%. 

Un aspecto importante desde el punto de vista económico, es la generación de empleo 
por parte de los diferentes sectores productivos, de esta manera encontramos que el 
Sector Industrial es el que mayor empleo genera, seguido por el Sector Comercio y 
Servicios y por último el Sector Agropecuario. 

Cuadro 3 
Actividades económicas del cantón de Belén en el año 2012 

Distritos 

Sector industrial 
(Industrias, 

taller 
automotriz y 

metal-mecánica 

Sector 
comercial 

Sector servicios 
Gastronómicos 

Sector 
servicios 
Hoteleros 

Total 

San Antonio 26 575 15 2 618 

La Ribera  23 195 8 0 226 

Asunción 29 171 11 3 214 

Total 78 941 34 5 1058 

% del total 7,37% 88,94% 3,21% 0,47% 100% 
     Fuente: /Unidad Tributaria Municipalidad de Belén/2012/ 

2.1.3. Índice de Desarrollo Humano (PNUD 2011) 
Según los datos reflejados en el Atlas del Desarrollo Humano Cantonal de Costa Rica 
2011 del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), los tres 
componentes básicos que se consideran en el Índice de Desarrollo Humano (IDH), que 
se calcula, para los países del mundo, son salud, educación e ingresos.  

En el 2009 los logros alcanzados en desarrollo humano y privaciones sociales se resalta 
que existen diez cantones con una situación óptima, es decir, que registran los índices 
más altos de desarrollo humano y los más bajos de pobreza humana, las cuales son:  

Los 10 cantones con índices más altos de desarrollo 
humano y los más bajos de pobreza humana en el 2009 

Escazú Santo Domingo Flores 

Santa Ana San Rafael San Pablo 

Moravia San Isidro  

Montes de Oca Belén  
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Seguidamente se exponen algunos de los resultados del Atlas 2011, correspondientes 
al cantón de Belén: 

2.1.4. Índice de Desarrollo humano cantonal y esperanza de vida  
El Cantón de Belén cuenta con un índice de Desarrollo Humano Cantonal de 0,905, 

ocupando la cuarta posición más alta del país. A la vez se tiene una esperanza de vida 

de 78 años. 

2.1.5. Indicadores de Educación 
Según el cuadro número 4 que se presenta seguidamente, en el cantón de Belén existe 
una tasa de matrícula en primaria del 100%, en secundaria del 85,5% y global de 
89,1%. Por otra parte, hay una tasa de alfabetización del 98,7%. 

Cuadro 4 
Tasas de matrícula y alfabetización en el Cantón de Belén  

Atlas del Desarrollo Humano Cantonal de Costa Rica PNUD-2011  
 

Tasas de matrícula y alfabetización 

Matrícula Tasa 

Primaria 100,0% 

Secundaria 85,5% 

General 89,0% 

Alfabetización 98,0% 
             Fuente: /PNUD /Atlas del Desarrollo Humano Cantonal 2011/  

Dentro del cantón se encuentran tanto centros educativos públicos como privados, 
dentro de los que podemos mencionar a la Escuela España, Escuela Fidel Chaves, 
Manuel del Pilar  y el Liceo de Belén pertenecientes al grupo de instituciones públicas. 
Dentro de los centros educativos privados podemos mencionar a la Escuela 
Mesoamericana, Escuela Santa Margarita, Escuela Costa Rica Academy, Colegio Santa 
Margarita y Panamerican High School, lo anterior sin considerar los maternales, pre- 
kinder y kinder privados. 

2.1.6. Servicios Públicos 
Dentro del cantón de Belén la municipalidad brinda a la ciudadanía la mayoría de los 
servicios públicos. Entre ellos encontramos los siguientes: 

Cuadro 5 
Servicios que brinda la Municipalidad de Belén en el cantón 

Recolección y tratamiento de 
residuos 

Mantenimiento de 
calles y caminos 

Oficina de la mujer Unidad de 
cultura 

Aseo de vías , parques y  ornato Acueducto 
municipal 

Emprendimientos y 
promoción laboral 

Centro infantil 



 
 

 

35  

 

Alcantarillado sanitario y 
plantas de tratamiento de 
aguas residuales 

Protección del 
medio ambiente 

Trabajo social Policía 
municipal 

Alcantarillado pluvial Servicio de 
cementerio 

Biblioteca 

   Fuente: /Municipalidad de Belén /Informes de ejecución presupuestaria 2012/  

2.1.7. Posición Geográfica 
Las coordenadas geográficas medias del cantón de Belén están dadas por 09°59'14" 
latitud norte y 84°10'38" longitud oeste. Tiene un área territorial de 11.81 km2, 
divididos en 3 distritos: San Antonio, La Ribera y La Asunción. Sus límites geográficos 
son: al Este con los cantones de Heredia y Flores, al Norte y Oeste con el cantón de 
Alajuela y al Sur con los cantones de San José, Escazú y Santa Ana. 

La anchura máxima es de cinco kilómetros, en dirección noroeste a sureste, desde el 
puente sobre el río Segundo, carretera Nacional N° 1, que une las ciudades Alajuela y 
San Joaquín, hasta el río Virilla, próximo al sector sur de la Urbanización Los Arcos. 

2.1.8. Sistema Hidrológico 
Según la Unidad Ambiental de la Municipalidad, el sistema hidrológico del cantón de 
Belén pertenece a la cuenca del Río Grande de Tárcoles perteneciente a la vertiente 
del Pacífico, la cual tiene una dirección de drenaje de noreste a suroeste. Esta cuenca 
tiene una superficie de aproximadamente 2.189 km2 (4,6% del territorio nacional), 
además viven cerca de 1.600.000 habitantes, (el 50% de la población del país), y se 
ubica el 80% de la industria, el comercio y los servicios. 

Realizando un análisis más local (mapa red hídrica local) se presentan los cuatro ríos 
que afectan directamente al cantón de Belén, al norte el río Segundo, un poco más al 
sur del primero está el Río Burío, continuando al sur el Bermúdez y por último el Virilla. 
De la orientación de los ríos, destaca el hecho que los primero dos tiene una 
orientación noreste ς suroeste, mientras que los otros dos, es más este ς oeste. 

đ Mantos acuíferos  

A nivel general los acuíferos que afectan al cantón de Belén son el Colima y el 
Barva (mapa Mantos Acuíferos), siendo este último el que se superpone al 
Colima.  

đ Manantiales 

Belén cuenta con cinco manantiales en su territorio, dos de ellos se ubican en el 
distrito de la Ribera, uno al este (Los Sánchez) y otro al oeste (Ojo de Agua). En 
el caso de San Antonio el único es el de Puente de Mulas ubicado al sur, al 
margen del Río Virilla. Por último está la Asunción con dos manantiales, el 
primero San Antonio ubicado al noroeste, mientras en la parte central cercano 
al convento está el de La Gruta. 
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Estos manantiales actualmente están captados por la Municipalidad de Belén y 
por el AyA (Puente de Mulas) y son utilizados para el consumo humano; los 
mismos tienen zonas de protección definidas por Arredondo, (1991). 

đ Pozos perforados 

Según datos del Servicio Nacional de Aguas Subterráneas, Riego y Avenamiento 
(Senara); se reportan 93 pozos los cuales extraen agua subterránea 
principalmente del Acuífero Colima Superior; sin embargo también se reportan 
pozos captando las zonas fracturadas de las ignimbritas de la Formación Tiribí. 
Actualmente se trabaja en la protección de todas estas zonas, con el fin de 
proteger el recurso hídrico y la biodiversidad existente en el cantón.  

2.1.9. Parques y Zonas Verdes  
El espacio público es el soporte de las relaciones sociales, de encuentro, de 

construcción de identidad ciudadana y de expresión comunitaria. 

El conjunto de áreas exteriores de alcance público, que por su entorno, uso, 

afectación, y naturaleza, suplen las necesidades urbanas colectivas, es decir, son zonas 

para el uso y el disfrute colectivo de todos y para todos los belemitas. 

El espacio público incluye: 

¶ Áreas para la circulación (peatonal y vehicular) 

¶ Áreas para la recreación pública (activa y pasiva) 

¶ Áreas para el equipamiento comunal 

¶ Áreas para el suministro de servicios públicos 

¶ Áreas de protección ambiental 
 

Beneficios del espacio público: 

Mayor afecto y respeto del ciudadano por la ciudad, integración ciudadana a través de 

un sentimiento de unidad, identidad e igualdad de derechos. Nexo comunitario para 

emprender proyectos colectivos, cuidar y disfrutar los espacios creados. Aumento en la 

plusvalía y atracción de inversiones (plataforma física adecuada) y mejoramiento 

medioambiental (inclusión de vegetación, depósitos de desechos y limpieza del paisaje 

urbano. 

Premisas para el diseño: 

Acceso equitativo de los usuarios al espacio y a sus actividades, uso flexible: espacios 

multi-funcionales, uso diverso para atracción de una población diversa. Áreas de estar 

y compartir: actividades comunales, culturales, familiares Seguridad e Iluminación 

Materiales durables, sanos y de bajo mantenimiento: Amoblado urbano, bancas, 
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basureros, bebederos, inclusión de juegos infantiles, vegetación de diferentes escalas, 

arborización localizada, interconexión de los espacios. 

Como parte del Programa de Embellecimiento y renovación de espacios públicos, del 

Eje de Desarrollo Urbano de la Agenda de Desarrollo Estratégico de la Municipalidad 

de Belén, se desarrollan desde el año anterior, una serie de obras de mejora en los 

parques y espacios públicos del cantón, los cuales pueden ser observados en el 

siguiente cuadro: 

Cuadro 6 
Intervención de la Municipalidad de Belén en mejoras a parques, zonas verdes y facilidades 

comunales del Cantón 

Distritos Cantidad espacios % Área m2 % 

San Antonio 43 43% 95.820 39% 

La Ribera 25 25% 50.547 20% 

La Asunción 32 32% 101.478 41% 

Total 100 100% 247.845 100% 
Fuente: /Municipalidad de Belén /Unidad de Desarrollo Urbano/2012/  

2.1.10. Resultados del índice de competitividad cantonal 2006-2011. 
Observatorio del Desarrollo de la Universidad de Costa Rica. 

Los resultados del Índice de Competitividad Cantonal desde el año 2006 hasta el 2011, 

ubican al cantón de Belén en el puesto número 1 a nivel de los 81 cantones del país, 

seguido por San José, Montes de Oca, Tibás y Curridabat. 

Estos resultados representan un gran orgullo para Belén, porque ratifican la buena 

gestión que se ha venido gestando desde hace ya muchos años por parte de la 

Municipalidad y la comunidad en general. A la vez representan una gran 

responsabilidad y un reto el poder seguir manteniéndose en esa posición hacia el 

futuro, pero sobre todo en la búsqueda de mejores condiciones de desarrollo y 

equidad para la población belemita. 

El Índice de Competitividad Cantonal 2006-2011, fue elaborado por el Observatorio del 

Desarrollo de la Universidad de Costa Rica. 

El cálculo del índice de competitividad cantonal se basa exclusivamente en las 

estadísticas que elaboran diferentes instituciones en el país. Este índice cumple un 

propósito complementario que es la importancia de apoyar y ampliar el esfuerzo 

institucional de desagregar las estadísticas a escalas geográficas menores.   

Este índice constituye un aporte de gran valor para el presente y futuro de nuestro país 

y permite evaluar el potencial productivo y la competitividad nacional, a partir del 

análisis de los cantones del país y de su posicionamiento en relación con los pilares de 

la competitividad que lo definen.  
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El mismo estudia de manera especial la capacidad productiva de cada cantón y los 

patrones de especialización de cada uno de ellos. Señala, además, los factores que 

promueven o detienen su desenvolvimiento. La información que recoge nos provee 

precisamente un valioso acercamiento a la realidad particular de los cantones y nos 

permite abordarla con fundamento en perfiles bien definidos de los ámbitos en los que 

deseamos efectuar transformaciones. En él, se describe, además, la situación de la 

infraestructura y las características del gobierno local, las condiciones de la actividad 

económica, el clima laboral, el clima empresarial, la capacidad de innovación y la 

calidad de vida. El Índice permite identificar, asimismo, las oportunidades de 

emprendimiento e inversión que cada cantón ofrece. Por otra parte, muestra, 

también, los campos en los que se requieren intervenciones institucionales o políticas 

públicas y la toma de decisiones intra-cantonales, regionales y nacionales. 

A partir del conocimiento especializado y de la comprensión del potencial y los 

requerimientos de cada zona se hará posible generar mejores condiciones para la 

competitividad de las empresas y para la prosperidad del país. Indudablemente, las 

decisiones que se tomen al respecto, tendrán un fundamento mucho más sólido. 

El Índice de Competitividad Cantonal está compuesto por treinta y seis variables 

distribuidas en siete pilares. Los pilares fueron generados como el promedio simple de 

las variables normalizadas que los conforman. Luego se obtuvo el valor del Índice 

como un promedio simple del valor de los siete pilares. 

Se presentan seguidamente el cuadro N°7 con los resultados reflejados para el cantón 

de Belén en los siete pilares, donde se compara los resultados de los años 2006 y 2011 

por categorías de MUY BAJO, BAJO, MEDIO, ALTO Y MUY ALTO y también se reflejan 

las posiciones de las variables individuales que conforman cada pilar en el año 2011: 

Cuadro 7 
Variables del Índice de Competitividad Cantonal 2006-2011 - Cantón de Belén - 

Pilares Categorías Variables Resultado 
variables 

Resultado global 
de pilar 

 2006 2011  2011 

Económico M 

U 

Y 

A 

L 

T 

O 

M 

U 

Y 

A 

L 

T 

O 

Tasa de crecimiento del consumo eléctrico total 21 

1 

Egresos municipales (Administrativo + Comunitario) 

percápita 

1 

Metros cuadrados de construcción por km² 2 

Exportaciones totales por trabajador 1 

Gobierno M M Días para obtener patentes comerciales (-1) 30 2 
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Cuadro 7 
Variables del Índice de Competitividad Cantonal 2006-2011 - Cantón de Belén - 

Pilares Categorías Variables Resultado 
variables 

Resultado global 
de pilar 

U 

Y 

A 

L 

T 

O 

U 

Y 

A 

L 

T 

O 

Ingresos municipales percápita 2 

Grado de dependencia de transferencias del sector público 3 

Gasto municipal no administrativo per ápita 2 

Participación en elecciones municipales vs presidenciales 43 

Gasto en red vial cantonal por km² 4 

No. Estudios de impacto ambiental sobre permisos de 

construcción 

17 

Infraestructura A 

L 

T 

O 

A 

L 

T 

O 

Porcentaje de hogares con acceso a internet 4 

8 

Red vial cantonal por km² 10 

Hogares con acceso a electricidad por km² 12 

Porcentaje de viviendas con teléfono residencial 3 

Porcentaje de viviendas con acceso a agua potable 6 

Clima 
Empresarial 

A 

L 

T 

O 

M 

U 

Y 

A 

L 

T 

O 

Índice de competencia 
3 

2 

No. Entidades financieras por km² 5 

Porcentaje de empresas exportadoras 1 

Índice de concentración de actividades (-1) 2 

Clima Laboral 

A 

L 

T 

O 

M 

E 

D 

I 

O 

Cobertura de inglés en primaria 
3 

24 

Cobertura en educación secundaria 38 

Matrícula terciaria 41 

Población económicamente activa (P.E.A.) 54 

Índice de especialización del trabajador en servicios e 

industria 

11 

Tasa de crecimiento del empleo formal con respeto a la 

P.E.A 

58 

Capacidad de 
Innovación 

M 
U 
Y 
A 
L 
T 
O 

A 

L 

T 

O 

Índice de concentración de alta tecnología en las 

exportaciones 2 

2 

No. Proyectos de investigación universitaria 75 

Porcentaje de matrícula terciara en ciencias y tecnología 5 

Porcentaje de escuelas y colegios con Internet 17 
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Cuadro 7 
Variables del Índice de Competitividad Cantonal 2006-2011 - Cantón de Belén - 

Pilares Categorías Variables Resultado 
variables 

Resultado global 
de pilar 

Calidad de vida 

M 
U 
Y 
B 
A 
J 
O 

M 
E 
D 
I 
O 

Tasa de mortalidad por infecciones por 10,000 habitantes (-

1) 2 

12 

Porcentaje área de bosques y área protegida 76 

Robos y asaltos cometidos a personas (-1) 56 

Tasa de mortalidad por homicidio (-1) 18 

Establecimientos de entretenimiento por cada 10.000 

habitantes 

4 

Habitantes por EBAIS (-1) 51 

 

2.2. Análisis General de la situación del Cantón de Belén 
Es evidente que la infraestructura vial de Belén ha propiciado un mejor y mayor 
desplazamiento a diversos puntos de sus alrededores, dentro y fuera de su territorio, 
dándose una movilización por motivos laborales, educación, salud, recreación, entre 
otras.  
  
Su cercanía con el Aeropuerto Internacional Juan Santamaría, del mismo modo hace 
que su ubicación sea de fundamental trascendencia; el desarrollo de cantones vecinos 
como San José, Heredia, Alajuela y Santa Ana, así como la apertura de la ruta N° 127, 
San José ς Caldera, convierten el cantón de Belén en una zona de paso y confluencia 
vehicular con un importante porcentaje de vehículos pesados, los cuales infringen un 
mayor daño a las carreteras.  
 
La pequeña extensión en área con la que cuenta el cantón, ocasiona que su malla o red 
vial muestre dificultades para ampliarse, por lo que no se ha podido escapar de la 
realidad nacional de congestionamiento vehicular, dependiendo de proyectos fuera de 
nuestros límites cantonales o competencias, ya que son responsabilidad nacional, no 
obstante se llevan a cabo todos los esfuerzos pertinentes para que se llegue a la 
consecución de los mismos de forma pronta.  
 
En materia de transporte público, se cuenta con las principales rutas de conexión hacia 
las cabeceras de provincia, Heredia, San José y Alajuela, así como Santa Ana, a lo cual 
se le sumó la ruta denominada Interlínea. 
 
Conjuntamente con lo anterior, se logró contar con la llegada del transporte 
ferroviario, el cual desde el año 2011 mantiene un funcionamiento entre semana 
durante las horas pico de la mañana y la tarde. Este servicio fue impulsado en gran 
parte desde la municipalidad, como una medida de incentivar el transporte público 
colectivo y ayudar así al descongestionamiento vial.  
 
 



 
 

 

41  

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

CAPÍTULO III 
 

άESTRATEGIA DE CONSERVACIÓN Y 
DESARROLLO VIALέ 
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3. ESTRATEGIA DE CONSERVACIÓN Y DESARROLLO VIAL 

3.1. Aspectos Específicos de la Unidad Técnica de Gestión Vial de Belén 
 

3.1.1. Organización 
Dentro del Área Técnica Operativa y de Desarrollo Urbano, se ubica la Unidad de Obras 
Públicas, la cual de conformidad con el decreto ejecutivo 34624-MOPT, asumió a su 
vez la Unidad Técnica de Gestión Vial, misma que se conforma por el Ingeniero 
Director, un Asistente Técnico y de acuerdo con lo establecido en la normativa, con la 
figura de un Promotor Social,  focalizadas al servicio de mantenimiento de la Red Vial 
Cantonal y administrar los recursos que se destinen para dicho fin, 
independientemente que los mismos provengan del Estado o sean recursos propios 
del Gobierno Central; también cuenta con personal operativo de campo, conocida 
como Cuadrilla de Obras, la cual se encuentra conformada por un Encargado, un 
Chofer, un Operador de Vagoneta, un Operador de Retroexcavadora y tres parejas de 
Operario y Ayudante respectivamente, como se ilustra en el siguiente esquema:  

 
Esquema 2 

Municipalidad de Belén: Unidad de Obras Públicas/Unidad Técnica de Gestión Vial 
Municipal 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
FUENTE: Elaboración propia, apoyado en el Manual descriptivo de clases y puestos vigente. 
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La Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal debe estar conformada como mínimo por:  
 
¶ Un Ingeniero Civil o en Construcción, quien funge como Director Coordinador 
¶ Un Asistente Técnico 
¶ Una Promotor Social  

 
En relación con las partidas y el gasto, tanto en inversión como para su propio 
funcionamiento es importante conocer lo siguiente: 
 
Las remuneraciones del personal se ubican dentro del programa 02: Servicios 
Comunales, asumidos con recursos propios, así como también podemos ubicar en este 
programa, lo correspondiente al señalamiento, demarcación y seguridad vial, incluidos 
los recursos trasladados por parte del Consejo de Seguridad Vial (COSEVI), de 
conformidad con lo establecido en la Ley de Tránsito por las Vías Públicas Terrestres y 
Seguridad Vial N° 9078 y sus reformas.  
 
Posteriormente, se podrá encontrar en los Planes Anuales Operativos (PAO), que 
dentro del programa 03: Calles y caminos, se ubican las inversiones de mejora 
(proyectos) y servicios de mantenimiento en donde se destinan recursos propios 
institucionales para alcanzar los objetivos establecidos y un discreto monto 
proveniente del Gobierno Central, acorde con la ley N° 8114 y el decreto 34624-MOPT 
mencionado anteriormente que la regula.  
 
Al efecto, dentro de este programa se encontrará normalmente las siguientes acciones 
y metas: 
 
¶ Conservación de las vías de comunicación terrestre mediante actividades de 

mantenimiento rutinario y periódico, con recursos propios. 
¶ Conservación de las vías de comunicación terrestre mediante actividades de 

mantenimiento rutinario y periódico, con recursos de la ley 8114. 
¶ Mantenimiento y mejoramiento del sistema de Alcantarillado Pluvial  
¶ Atención y prevención de riesgos y desastres dentro de las vías de 

comunicación terrestre o sistemas fluviales (ríos) 
¶ Confección de planes maestros (mantenimiento vial, reordenamiento vial, 

alcantarillado pluvial) 
¶ Ejecución de obras para el tránsito peatonal, en función de la Política 

Institucional: en Belén, el Peatón es Primero; mediante la construcción de 
aceras, la aplicación del artículo 75 del Código Municipal. 

¶ Sustitución paulatina de los puentes cantonales con escasa capacidad 
hidráulica, problemas estructurales o funcionales.  

 
Finalmente, también es común encontrar metas ubicadas dentro del programa 04, que 
corresponde a las partidas específicas, que en algunos casos son gestionadas por los 
Consejos de Distrito.  
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Dentro del panorama anterior, es sumamente importante resaltar, que la Unidad de 
Obras/Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal, se encuentra a cargo de administrar 
invertir/ejecutar y fiscalizar montos anuales que oscilan entre los ¢ 800 millones hasta 
los ¢ 1.200 millones, representando en ocasiones hasta una quinta parte del 
presupuesto municipal.  
 
Con lo anterior, queda en evidencia la importancia de dotar de mayor personal que 
pueda brindar seguimiento, controlar y fiscalizar aún mejor la inversión de tales y tan 
importantes recursos.  
 
Lo anterior sin contar, que como parte de la gestión que el personal de Obras/UTGVM 
realiza, consiste en tramitar donaciones de instituciones como el mismo MOPT o 
RECOPE, en donde se ha conseguido donaciones que representan varias decenas de 
millones adicionales que son invertidos directamente en el patrimonio público, o el 
manejo de programas vía convenios con el LANAMME y recientemente el programa de 
préstamo internacional MOPT/BID-municipalidad, con una suma de inversión hacia el 
cantón que alcanza los ¢ 105 millones, sin contar las cantidades que representan el 
vehículo, las computadoras, proyectores, GPS, entre otros, similarmente recibidos vía 
donación al ser partícipes del citado programa.  
 
En el siguiente cuadro, se podrá visualizar los montos más importantes de inversión 
gestionados a partir de la Unidad Técnica de Gestión Vial, desde el año 2011 vía 
donación: 
 

Cuadro 8 
Inversión en el Patrimonio Público Vial Cantonal, generado mediante gestión de donaciones 

por parte de la UTGVM, periodo 2011-20167 
 

Año Institución Material Cantidad Monto 

2011 MOPT 
Mezcla (ton) 610,00 28.365.000,00 

Cemento (saco) 865,00 4.757.500,00 

2012 MOPT Mezcla (ton) 224,00 10.416.000,00 

2013 MOPT Mezcla (ton) 1550,00 72.075.000,00 

2014 RECOPE Asfalto AC-30 95538,00 32.613.807,06 

2015 MOPT Mezcla (ton) 880,00 40.920.000,00 

1016 BID Proyecto Completo 105.000.000,00 

   

TOTAL 294.147.307,06 
         FUENTE: Elaboración propia, documentos de la UTGVM. 

 

 

                                                           
7 aƻƴǘƻ ŜƳǇƭŜŀŘƻ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŎłƭŎǳƭƻ ŘŜ ǎǳƳƛƴƛǎǘǊƻ ŘŜ ƳŜȊŎƭŀ ŀǎŦłƭǘƛŎŀΥ  псΦрллΣллκǘƻƴΣ ǎŀŎƻ ŘŜ ŎŜƳŜƴǘƻΥ 
 рΦрллΣллκǎŀŎƻ ȅ ŜƳǳƭǎƛƽƴ ŀǎŦłƭǘƛŎŀΥ  опмΣотκƭƛǘǊƻ όнлмпύ 
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3.1.2. Capacidad Instalada 
Afortunadamente en los últimos años, se ha logrado dar inicio con una sustitución 
paulatina de los equipos disponibles, así como contar con otros equipos adicionales 
que permiten una atención de las necesidades de forma más ágil y dinámica, así como 
menos costosa al invertir menos recurso en tiempo del personal.  
 
De este modo, con mucha satisfacción, se puede enlistar que se ha dotado de equipo 
con menos de cinco años como: retroexcavadora, vagoneta 10 toneladas, vagoneta 2,5 
toneladas, cortadoras de asfalto, compactadores manuales de bota, planchas 
vibratorias, planta generadora, máquina de soldar, rompedor a gasolina, compresor, 
taladro entre otros, de buena calidad.  
 

3.1.3. Necesidades 
 

3.1.3.1. Personal UTGVM 
Como se desprende de la temática que se viene tratando, con el objetivo de mejorar la 
gestión que se realiza, especialmente en materia de control y fiscalización de 
proyectos, así como con la finalidad de llevar a cabo muchas mas acciones anualmente 
de las que actualmente es posible desarrollar y fundamentalmente mejorar la 
comunicación y rendición de cuentas con la población, es indispensable dar 
cumplimiento con lo establecido reglamentariamente y dotar de la figura del promotor 
social a la Unidad Técnica, así como asignar un Inspector de Obra a tiempo completo o 
bien un asistente administrativo que también solvente las necesidades secretariales 
para el adecuado manejo de la cantidad de información que se genera.  
 

3.1.3.2. Personal de campo 
Para este apartado, se ha visto la necesidad de incrementar en al menos una pareja 
adicional de Operario-ayudante a la Cuadrilla de Campo, con el objetivo de lograr 
incrementar el porcentaje de atención y solución de las quejas de los usuarios y 
vecinos del cantón y reducir los tiempos de respuesta de las mismas.  
 
Paralelamente, es entendible y de preferencia que el personal del que se disponga sea 
lo suficientemente joven para que pueda hacerle frente a un trabajo tan demandante 
físicamente como lo es el que se normalmente se requiere y se lleva a cabo.  
 

3.1.3.3. Equipo y maquinaria 
Si bien es cierto se mencionó que de forma satisfactoria se ha logrado una sustitución 
de los equipos para el personal de campo, se encuentra pendiente (y a la fecha en 
proceso) la sustitución de la compactadora de doble rodillo para bacheo, ya que la 
actual posee más de 16 años, que a pesar de su buen mantenimiento, ya ha 
sobrepasado por mucho su periodo de vida útil, ocasionando tiempo importante en 
días en desuso y elevados costos de mantenimiento, pero siendo lo más importante, 
disminuyendo la posibilidad de brindar un servicio o solventar las necesidades de la 
ciudadanía de manera efectiva y eficiente.  
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El equipo necesario por ende se compone de una nueva compactadora de al menos 2,5 
toneladas y 1,20 metros de ancho (la actual es de 1,5 toneladas y 0,9 m de ancho) de 
modo que se incremente el rendimiento de los trabajos y se logre una mejor calidad al 
contar con mayor energía de compactación. Este equipo deberá acompañarse con un 
remolque para su traslado.  
 
Similarmente y para alcanzar los estándares de calidad que se encuentran normados 
técnicamente, se hace de conocimiento que en la municipalidad nunca se ha contado 
con una tanqueta de distribución de emulsión asfáltica, misma que se encarga de 
calentar el producto previo a su utilización y permite su distribución e imprimación de 
forma adecuada. Actualmente esta labor se lleva a cabo de la forma más rudimentaria 
conocida, la cual consiste con un estañón metálico cortado por la mitad y un escobón.  
 

3.1.3.4. Espacio físico 
Como gestores de Obra e Infraestructura pública, se requiere contar con material 
suficiente y diverso a disposición inmediata para una gestión oportuna, pronta y eficaz; 
esta meta no es factible lograrla debido a que se carece de un plantel adecuado en 
donde se pueda estoquear material para disponer del mismo. 
 
Similarmente, durante la ejecución de las labores vía administración, se requiere 
disponer de un predio cercano y adecuado para emplearlo como relleno o botadero, 
ya que en la actualidad esta carencia dificulta sobremanera la atención de algunas 
necesidades particulares que impliquen la generación de escombros, para disponer de 
los mismos de una manera ambientalmente adecuada y amigable.  
 

3.1.3.5. Software, licenciamiento y equipo para verificación de la 
calidad 

Para culminar con los requerimientos por parte de la Unidad Técnica, se tiene la necesidad de 

contar con las últimas herramientas tecnológicas en la materia, hidráulica, dibujo, diseño 

geométrico, sistemas de información geográfica, con unas de las cuales ya cuenta la 

municipalidad, no obstante es necesario el licenciamiento oficial, lo que presenta un costo 

asociado pero que no está fuera del alcance con los recursos disponibles.  

Para cerrar el presente apartado, se indica que se podrá encontrar proyectado anualmente 

algunos de los insumos indicados que de forma sencilla pueden adquirirse y encontrarse a 

disposición de la Unidad Técnica, para que dicha propuesta sea también tomada en 

consideración. 

3.2. Propuesta Vial dentro del proceso de actualización del Plan Regulador 
Como parte de las opciones y variables en infraestructura que se han venido 
planeando, se tiene precisamente proyectado la generación de nuevas arterias viales 
que cruzan el cantón principalmente de este a oeste y viceversa, como también la 
creación de mayor conectividad entre las mimas para el manejo del tránsito local.  
 
De manera similar se trata de ir incorporando las ciclovías, en principio en una fase 
recreativa, para posteriormente ir incentivando el uso de la bicicleta como medio de 
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transporte alternativo, económico, saludable y que utiliza energía limpia, favoreciendo 
además el descongestionamiento vial.    
 
Dentro del proceso de actualización del Plan Regulador de Belén, en el apartado de 
vialidad se proponen nuevas vías cantonales, las cuales una vez aprobado el mismo, 
deberán pasar a formar parte de un plan de desarrollo de infraestructura vial, junto 
con la estrategia para su ejecución y posteriormente ser incorporadas dentro de los 
planes de mantenimiento correspondientes. 
 
Con estas, se pretende mejorar la circulación local, ofrecer rutas alternativas en caso 
de accidentes, disminuyendo la sensibilidad al colapso que presente la red vial actual y 
contribuyendo en la reducción del congestionamiento vial. Dichas vías se presentan en 
el siguiente mapa:  
 
 

 Mapa 1 
Cantón de Belén: Vialidad según propuesta del proceso de actualización del  Plan 

Regulador 

 
FUENTE: Propuesta del Plan Regulador. 
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3.3. Situación de la Red Vial de Belén 
Seguidamente se evidencia algunas características de la red vial cantonal de Belén 

3.3.1. Extensión Red Vial Nacional en el cantón 
La Red Vial Cantonal es administrada por el CONAVI, por ende la competencia en 
materia de mantenimiento y mejoramiento, le corresponde por ley.  
 
En Belén se ubican seis rutas nacionales: RN 01 ς General Cañas, RN 111 ς desde el 
puente Francisco J. Orlich, Asunción, bajando por avenida El Agricultor a San Antonio, 
Banco Nacional, Aguilar y Solís, Centro Comercial Ribera, Ojo de Agua, Fátima y 
finalmente río Segundo en territorio del cantón, para luego continuar hacia La Candela, 
RN 122 ς proveniente de la Panasonic hacia el este, comenzando dentro del cantón 
frente a calle La Labor, pollos del Monte, San Isidro, San Antonio centro, doblando a la 
izquierda en la Estación, pasando frente a la Municipalidad y terminando en su 
entronque con la ruta 111, la cual presente un orden superior, RN 147 ς Radial Santa 
Ana, RN 129 ς desde el cruce de calle Echeverría y calle La Rusia en barrio Cristo Rey, 
hacia el oeste, llegando hasta barrio Fátima, en donde similarmente la misma culmina 
en el entronque con la RN 111 de mayor orden y RN 3 ς tramo entre la cervecería 
Costa Rica hacia el oeste hasta río Segundo. En el cuadro siguiente se aprecia su 
respectiva extensión dentro del cantón:  

 
Cuadro 9 

Extensión de la Red Vial Nacional dentro del cantón de Belén 
 

Ruta Nacional  Extensión en Km 

RN 01 3,92 

RN 03 0,27 

RN 111 4,97 

RN 122 1,17 

RN 129 3,34 

RN 147 0,88 

Total 14,56 

FUENTE: Elaboración propia, datos extraídos del sistema municipal SIGMB 

 
 

Es importante aclarar que por muchos años se le dio tratamiento de ruta nacional a la 
vía que va desde la estación del ferrocarril en San Antonio, hasta la escuela Manuel del 
Pilar como una proyección de la RN 122 y debido a que en su momento no se contaba 
con la apertura de la avenida El Agricultor.  
 
No obstante esto y conforme el pasar de los años, al contar posteriormente con ambas 
vías y comenzar a utilizar cada una de ellas en un mismo sentido, obligatoriamente por 
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un tema de continuidad, la avenida El agricultor debió pasar a formar parte de la ruta 
nacional 111; esto incluso se puede corroborar ya en la cartografía nacional en la Hoja 
San Antonio de 1991, por lo que tampoco es un tema tan reciente.  
 
Los cambios que han existido, también se han reflejado en la ruta 122, misma que en 
su momento llegó a conformar lo que se conocía como άǊǳǘŀ Ǉŀƴǘŀƭƽƴέ ǇƻǊ ƭŀ 
particularidad con respecto a la 111, no obstante y de forma posterior, ésta culminaba 
entroncando con la 111 pasando frente al templo católico ς ahora bulevar ς por lo que 
por el mismo motivo de continuidad, finalmente se tiene que la misma se trasladó 
sobre calle #1, frente al costado oeste del edificio municipal, entroncando finalmente y 
de nuevo con la ruta 111 ς Av. El Agricultor.  
 
Como refuerzo a lo anteriormente indicado y en lo que a materia estrictamente de 
mantenimiento se refiere, se tiene la reciente intervención llevada a cabo 
precisamente por el CONAVI sobre la ruta 111 ς Av. El Agricultor, al respecto de la 
pasada cumbre de Presidentes de los países pertenecientes a la Comunidad de Estados 
Latinoamericanos y Caribeños ς CELAC.  
 
Finalmente para cerrar el presente apartado, se presenta el mapa oficial de las rutas 
nacionales del GAM y posteriormente una ampliación del mismo sobre el territorio de 
Belén.  

 

Mapa 2 
Rutas nacionales provincia de Heredia, oficial CONAVI 

FUENTE: Página de Internet oficial - http://www.conavi.go.cr/ 
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Mapa 3 
Rutas nacionales en el cantón de Belén, ampliación mapa N°2  

 

FUENTE: Elaboración propia, según datos de la página oficial - http://www.conavi.go.cr/ 

 
Cabe señalar que si como autoridades locales se tiene una propuesta o interés 
particular en cuanto a la designación de rutas nacionales o de travesía en su paso por 
Belén, se puede realizar dicha anotación o solicitud a la Dirección de Planificación 
Sectorial del MOPT para sus respectivas consideraciones.  

 

3.3.2. Extensión de la Red Vial Cantonal 
La Red Vial Cantonal de Belén, de acuerdo con el último inventario de campo 
levantado por el personal de la Unidad Técnica, se encuentra conformada por 64,22 
Km con una condición de superficie de ruedo predominante en asfalto, sin embargo 
también se tiene presencia de otras superficies como adoquín, concreto y lastre, que a 
continuación se detalla. 
 

Cuadro 9 
Belén: Extensión de la Red Vial Cantonal según Tipo de Superficie de ruedo 

 

Tipo de superficie Kilómetros  

Asfalto 58,41 

Concreto 1,95 

Lastre 1,.16 

Adoquín 2,15 

Tierra 0,55 

Total 64,22 
                            FUENTE: Elaboración propia, datos del inventario vial cantonal electrónico de la UTGVM.  




































































































































































